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 BARCELONA

Edicto

Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzgado 
Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el num. 517/07-
A, sobre proceso concursal de la mercantil Llenfos, 
S.L. por auto de fecha 6 de marzo de 2008 se ha 
declarado la finalización de la fase común del pre-
sente procedimiento concursal, abriéndose la fase de 
convenio.

Se convoca Junta de Acreedores que se celebrará el 
día 30 de mayo de 2008, a las 9.00 horas, en la Sala 
de Vistas de este Juzgado, c/ Ausias Marc, 36-38. La 
Administración concursal deberá convocar a todos los 
acreedores que se encuentren en la lista definitiva, con 
una antelación de al menos quince días.

Se pone en conocimiento de la concursada y los acree-
dores que podrán presentar propuestas de convenio hasta 
40 días naturales antes del día señalado para la celebra-
ción de la Junta. Se abrirá la fase de liquidación, dándose 
por terminada la de convenio, en el caso de que no se 
llegare a presentar ninguna.

Barcelona, 6 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–14.320. 

 BARCELONA

Edicto

Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzgado 
Mercantil 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el nº 454/2007, 
sobre proceso concursal de María Tomey Colom por 
auto de fecha 7 de marzo de 2008 se ha declarado la 
finalización de la fase común del presente procedimiento 
concursal, abriéndose la fase de convenio.

Se convoca Junta de acreedores que se celebrará el día 
30 de mayo de 2008, a las 10 horas, en la Sala de Vistas 
de este Juzgado, calle Ausias Marc, 36-38. La adminis-
tración concursal deberá convocar a todos los acreedores 
que se encuentren en la lista definitiva, con una antela-
ción de al menos quince días.

Se pone en conocimiento de la concursada y los 
acreedores que podrán presentar propuesta de convenio 
hasta cuarenta días naturales antes del día señalado para 
la celebración de la Junta. Se abrirá la fase de liquida-
ción, dándose por terminada la de convenio, en el caso 
de que no se llegare a presentar ninguna.

Barcelona, 7 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–14.321. 

 BARCELONA

Edicto

Don Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzga-
do Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el n.º 515/2007, 
sobre proceso concursal de Ferrán Arbues Tomey 
por auto de fecha de 7 marzo de 2008 se ha decla-
rado la finalización de la fase común del presente 
procedimiento concursal, abriéndose la fase de 
convenio.

Se convoca Junta de Acreedores que se celebrará el 
día 30 de mayo de 2008, a las 10.30 horas, en la Sala 
de Vistas de este Juzgado, c/ Ausias Marc, 36-38, la 
Administración concursal deberá convocar a todos los 
acreedores que se encuentren en la lista definitiva, con 
una antelación de al menos quince días.

Se pone en conocimiento de la concursada y los acree-
dores que podrán presentar propuestas de convenio hasta 
40 días naturales antes del día señalado para la celebra-
ción de la Junta. Se abrirá la fase de liquidación, dándose 
por terminada la de convenio, en el caso de que no se 
llegare a presentar ninguna.

Barcelona, 7 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–14.327. 

 CÓRDOBA

El Juzgado de 1.ª Instancia n.º 9 y de lo Mercantil de 
Córdoba, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
291/07-BM referente al deudor Promociones y Desa-
rrollos Urbanísticos de Córdoba, Sociedad Limitada 
(Producor, S. L.), con CIF B-14699821 y domicilio en
c/ San Juan de la Cruz, 17, locales 1 y 2 de Córdoba,  se 
ha presentado el informe de la administración concursal, 
al que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley 
Concursal, junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaria del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado y Diario de Córdoba 
de esta capital, los interesados que se consideren perjudi-
cados por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Las impugnaciones se sustanciarán por los 
trámites del incidente concursal, siendo preceptiva la 
intervención de Abogado y Procurador para la interposi-
ción de la demanda incidental.

Córdoba, 26 de febrero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–13.262. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián,

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 
83/2007 referente al concursado «Construcciones Ozio, 
Sociedad Limitada», por auto de fecha 11 de marzo de 
2008 se ha acordado lo siguiente:

1. Abrir la fase de liquidación del concurso a peti-
ción del deudor.

2. Acordar la suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

3. Se ha declarado disuelta la mercantil «Construc-
ciones Ozio, Sociedad Limitada», cesando en su función 
sus administradores, que serán sustituidos por la admi-
nistración concursal.

4. La misma resolución ha acordado la formación de la 
sección sexta del concurso para la calificación del mismo.

Dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación de este edicto, que está previsto anunciarlo en el 
Tablón de Anuncios de este Juzgado, en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en los periódicos «El Diario Vasco» y 
«Marca», cualquier acreedor o persona que acredite inte-
rés legítimo, podrá personarse en dicha sección, alegando 
por escrito cuanto considere relevante para la calificación 
del concurso como culpable.

Donostia-San Sebastián, 11 de marzo de 2008.–La 
Secretario Judicial.–14.357. 

 MADRID

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de Madrid, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 502/07, 
por auto de fecha 16 de enero de 2008 se ha declarado 
en concurso al deudor «99 Promotora los Molinos, So-
ciedad Limitada», con domicilio en los Molinos, calle 
Victoriano Arroyo Ropero, número 5 y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Madrid, calle Víctor 
Andrés Belaunde, número 8 oficina 2.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

 MADRID

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de Madrid anuncia,

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
349/07, referente al deudor «Seycal Restauración, S. L.», 
se ha presentado el informe de la administración concur-
sal, al que se refiere el capítulo I del título IV de la Ley 
Concursal (L.C.), junto con el inventario de bienes y 
derechos y la lista de acreedores. 

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de 10 días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto, que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia, los 
interesados que se consideren perjudicados por el inven-
tario de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–13.302. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Samuel Ángelo Fernandes Camiñas, hijo de Cesáreo 
y de Manuela Victoria, natural de Funchal-Madeira (Por-
tugal), nacido el 27 de enero de 1987, con documento 
nacional de identidad número 43194035N, último domi-
cilio conocido en Agoncillo (La Rioja), Base Militar de 
«Héroes de Revellín», y actualmente en ignorado para-
dero, inculpado en las diligencias preparatorias número 
43/62/06, seguidas contra él por un presunto delito de 
abandono de destino, en el Juzgado Togado Militar Te-
rritorial número 43 de Burgos, comparecerá en el térmi-
no de quince días ante la Secretaría de este Tribunal, con 
sede en A Coruña (Acuartelamiento de Santo Domingo, 
Plazuela de Santo Domingo, número 18), bajo apercibi-
miento de que, si no lo hace, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho individuo que, caso de ser hallado, 
deberá ser entregado a la autoridad militar más próxima, 
para su ingreso en establecimiento militar o, si esto no 
es posible, en común, a disposición de este Tribunal, 
en méritos de referido delito y causa, en la cual se halla 
acordada su detención, extremos de los que se informará 
al procesado al ser detenido y que, a su vez, se comunica-
rán a la precitada autoridad, receptora del sujeto, a la par 
que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega.

A Coruña, 6 de marzo de 2008.–Coronel Auditor Pre-
sidente, don Alfredo Fernández Benito.–13.145. 

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico de tirada nacional.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Madrid, 31 de enero de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–13.244. 


